
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL DE PETICIÓN DE HERENCIA 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2019-00044-00 

Demandante: VIRGINIA MILADIS PASTRANA VILLALBA 

Demandado: 

-. MARLITT MANUELA PASTARANA SALGADO 
-. ELÍAS ANIBAL PASTRANA SALGADO 
-. VIRGINIA MODESTA PASTRANA SALGADO 
-. ESTEBAN JOSÉ PASTRANA SALGADO 

 

Vista la nota secretarial que antecede, verifica el despacho, que la parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar al señor ALVARO 
PASTRANA VILLALBA como litisconsorcio necesario por activa, la cual fue 
impuesta a la parte interesada, en la audiencia de fecha 30 de junio de 2021, por 
ello, se le requerirá por el término de treinta días para que cumpla con dicha carga, 
so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme a lo establecido en el artículo 
317 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días; 
se sirva cumplir con la carga de notificar al señor ALVARO PASTRANA VILLALBA 
como litisconsorcio necesario por activa, lo cual fue impuesto en la audiencia de 
fecha 30 de junio de 2021, so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme a 
lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 


